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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintidós de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Reconocer al abogado Luis Eduardo Ortíz Maluendas identificado con T. P. 18.323 el C. S. de la J., 

como apoderado judicial de Enrique Galán Quiroz, acorde con el memorial que obra en el archivo 

número 04 del presente incidente. 

 

Como el incidentante no acreditó haber enviado la petición de nulidad a todas las partes de este asunto, 

acorde con lo dispuesto en el artículo 129 del CGP se dispone tramitar el presente incidente, 

consecuencialmente, se da traslado del mismo por el término de tres días a las demás partes para que se 

pronuncien al respecto; de igual manera, acorde con lo preceptuado en el artículo 78 numeral 14 del CGP, 

se exhorta al apoderado del incidentante para que a futuro envíe los memoriales con copia a las 

direcciones de los correos electrónicos de todas las partes, máxime cuando ahora puede acceder a la 

totalidad de las diligencias. 
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